PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo el Registro Epidemiológico que se obtuviera a través de la Primera Campaña de Prevención del Cáncer Bucal en la Provincia de Buenos Aires, llevado a cabo por la Federación Odontológica de la Provincia de Buenos Aires.
FUNDAMENTACION
La federación Odontológica de la Provincia de Buenos Aires (FOPBA) propuso la realización de la 1º Campaña de prevención del cáncer bucal en la Provincia de Buenos Aires considerando que posee la infraestructura y logística adecuada y trabaja con un sector de la población carente del servicio propuesto.

La FOPBA hoy cuenta con una organización dentro de la Provincia de Buenos Aires que permite llegar con el mensaje a la totalidad de los odontólogos federados y a través de ellos a la población.

La Academia Nacional de Medicina, a través del instituto de Estudios Oncológicos y el Ministerio de salud (Fundación Maissa) de la Provincia de Buenos Aires la Secretaría de Educación del Gobierno de la Provincia y la F.O.P.B.A. participaron en esta campaña que permitió efectuar el diagnóstico precoz y la derivación  correspondiente de las neoplasias y lesiones pre-malignas halladas.
Los datos oficiales obtenidos en el registro epidemiológico fueron los siguientes:

Por los motivos expuestos, solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCIÓN
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